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COMENTARIO FI~AL 

~n p'ginas anteriores hemos descrito la situaci6n de Uum

oayá durante el período colonial , ppniendo el acento en que o

curre con la soül~dad indíbena desde la lle~ada de los espanoles. 

Se ha 'J isto como af'e cnó el ne cno colonial al modo de vida a-

bori~en t z-ans í.o.rmando el pa í s a je , in troducienao nuevos cul ti vos y 

animales,trasladanao pueblos tratando de imponer be5elIlónicaruente 

una vLs í éu deI inundo y una ét ca dí.re ren t e a la de los venc íuo s,í 

Con los conqu i s tudore a Ll e gar-on sus artnas , sus ideas sobre relic,i6n, 

economía, política y sociedaU y cada una de ellas fue un instru

mento ue dominación utilizado por las instituciones coloniales 

para avasallar al g~upo iodíLena; esta situación provoc6 trans

formaciones profundas en la sociedad indíGena a diversos nive

les' que se tradujeron en que la sociedad nativa no volvió a 

ser la de &ntes de la lle~adé1 de los conquistadores. El hecho 

colonial marcó definitiva y negativamente é:l. los indíbenas ameri

canos, los que jamás han logrado sal ir ael úl timo pe Ldaño CJ.e 

la escala social en y'ue fueron colocaaos por los espaüules. 

1',1 control a.e 1:1 tlol'ra, recurso productivo fundamental 

para las comunidades aoorí~enes, pvr parte de los espatioles pri 

vó a Lau ao c i edad e a ven c íuas de un rue can í.su.o fundamental de 

ar-t cu Lac í.ón y t'unc Lonam.íen t o in terno de la comuniaad 2, estraní 

guIando sus posibilidaaes do autosubsisten~ia; el proceso de 

evan~elización y la extirpaci6n de idolatrías min6 las bases 

C1.e cohe s í.ón interna co uun í taria; la ut Lazac én de los curacasí í 

,. Cfr. dacbtel. Natban, Sociedad e Ideol05ía. Ensayos de Histo

ria y Antropolo¡;;ía. Lima, I~l', ":fl3
 

2 (:1'1.'. Gol tú, Jur'¿:,cn, La rac í.cna.Lauau de la 0:q;anizaci6n andina,
 
1 Ltua , H,lJ, , :JbU
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corno meros Ln t.er-me d í a r í.o e de los co Lon aad or-e a par-a. orgQni~ar laí 

exacción del cxceden~e inuí~ena ii~l~c6 un debilitamiento del 

poder y lb autorla~Q de ~ste al inter10r de la comunidad. 

Ante esta diversidad de presiones ext~rnas la reacci6n 

d.e los bruPOS inaíEJcuas fue variable de ~cuerdo a su forma de 

UI.'tJalli:L.cll..:i6n ao cí.oe couóud ca an t er Lor y al t í.po de an t e r-ac c í.ón 

que establecieron COD el coloni~ador. ~n altunos casos la res

'put::Sl.u a::;ullIi6 fOl.'lJ1<'H:I de uu b.Le vuc Lone s v1oJ.en~as3, otros t:scogie

ron el camino de la resistencia p~siva: dejarse morir y evitar 

la de s cendenc í a fueron éÚ6unas de las prácticas implementadas 

en este sentido, al igua.l que el é:t.bandono de las comunidades de 

uri6en para esconderse ea ~onas de frontera4 o buscar protección 

-a cambio ue ~a liuertau- en hacienda.s y obrajes de espanoles 

o en centros urbanos (villas, asientos, ciudaties). Una alter

nativa algo u í.t'e r-ente pero complementaria de las dos forrllas 

de re é stenc i a a'ue la " ~u.aiJtaclón" a la situación colonial queí 

cons í s t en la ap""-l.'el"lte r-es í gnac í.én al hecho colonial sin comí é 

batirlo ab í.ert arnent e cuando las condiciones eran desfavorables 

y adoptanda una serie ue pr'cticas y elen~ntos esparioles para 

oponerse a lb prcsi6~ fiscal y a la pérdida de recursos lpor 

~ j e rupLo el .re cu i-r-Lr- ti La jua t í.c.iu e apunoLa j ; esta estrategia 

adaptativa pese a sus conc í.Lí ac í.onea tácticas permitió preser

var La aud í.an.íuau r-econo t í t uyénuo La sobr-e nuevas bases comuna> 

~arius, diferantes a las prehispanicas , que privilecian fuas 

los principios de t~rrítüriaJ.iuad que los de parentesco. 

3 Moreno, Sebundo, 1~78, op cit. 

4 Naranjo, Narcelo, op c:it. 



v~L<.L~ 'pl'á~Lit.:clO ULlpL.l.t.<.(l.lvaS cUllstituYt:u un lllOllJento a.ifere:nte 

de la raspuüsta indícena que si~ue a la resistencia activa y 

pasiva, una vez que éstas demuestraIl su inei'ic~cib. por la re

presi6n y persecuci6n ~ue desatan las sublevaciones y por 

la per¡uanencia estable y uontinua de los colonizadores ( la 

fu~a y la muerte voluntaria tenían sentido corno primera res

puesta para un tiempo relativamente cll:1rto, pero no como una 

forma de vida yue se Le ga a los descendientes). Esto nos lleva 

a sostener, a partir del caso de Cumbayá de que al forasterismo 

inicial- con toUé.LS las illlplicancias que tiene para el individuo 

y la comunidad - le sigue un proceso de reubicación espacial 

que se traduce con el correr de los afios en la posibilidad de 

reconsti tución de la comun í.oad sobre bases nuevas y diteren

tes, como la territorialidad, que lOGran trascender los anti

guos principios tribales con el parentesco COIIIO sistema do

minante d.e las r-eLac one s eo c í.aLea y dar una identidad W~t-í 

una 1Il:J.yor cal'~lcidad du muuLo Lz-u y uupe r-v í ve nc í,a a Loe inLlí

genas como tales frente al sistema Golonial espaíiol. 

La territorialidad COIIIO prin(;ipio articulador de la comu

nidad permite ~xpander fronteras mas allá del ayllu e inteLrur 

él pe r-sonus oriundas de diferentes llaetús en una nueva cou.uu i>

dad diferente él. la precolombina, pero con un carácter clara

mente indísena que la distingue de la sociedad espahola. 

10 importante de lél. nueva comuniaad indíbena que se cons

tituye a partir del hecho colonial es que peseLa ser produc

to de ésta y a ~ue conlleva prácticas nuevas respecto a las 

tradicionales - y en esta medida es consecuencia de las trans

formaciones coloniales - es que recoge elementos autóctonos 
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potenciándolos al máximo debido a la situaci6n de crisis, 

tales como la flexibilidad territorial y el forasterismo. Por 

lo tanto, pese a los cambios vemos tanto continuidades COUlO 

rupturas a lo largo d~ la historia de los grupos indígenas 

durante el período colonial, al menos en el caso estudiado. 

Al paae ce r Lu í:;1},Jtn'~ura adaptativa pe rnu, ti6 la sobreviven

cía indibenu, ya no uowo la cornuniaad N asentada sobre el te

rritorio ~, sino con~ indios Genéricos, diferentes a los 

aborígenes prehispanicos y también a los españoles; estos 

indios genéricos pUl.' ser portadores de un espíritu comunitario 

pudieron más adelante- cuando tuvieron o crearon las condicio

nes adecuadas - rt:conlorlllélr cOGlunidades indíbenas que reco

gen elmentos tradicionales de la comunidad aborí~en, como la 

relación hornbre-naturale~a, prácticas económicas de recipro

cidad y colaboración, etc.; corno elmentos espatioles , nuevos 

cul tivos y. an í.maLes , he r-rurní en t aa , prácticas religiosas. 

El prucesu de COlOtli~aci6n , que puede caracteri~arse 

como el jueoo de presión española- resisxencia indígena , 

provoca en una priwer~ etapa el desarrollo creciente del fo

rasterismo, práctica utlizuda por los indíbenas para escapar 

al control colonial. ~sta práctica , conocida por los indí&e

nas pero desarrollada anteriormente en un contexto diferente, 

se .:caracteriza uu ran te la colonia pOI' el abandono de la 

comunidaa de oriben, n~tri~ cul~ural y parenteral, se traduce 

en url corte de la~us cun l~ tierra, con los parientes vivos 

y mUt:l'toD, con el ¡Jl'escute y el pasado, con lo natural y so

branutural , representado por la tierra y por la huaca y 

revivido diariamente en la actividad productiva y festiva; 
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ilUplica auellluu l'lJ~é.lrL.<'.n' Jus obliGaciones coloniales de los 

que se quedan planteando la po~i~ilidad de una salvaci6n 

individual. La pr'cticu d~l foraaterismo en esta primera ~tu-

pa aprece como una respuesta de corte individualista, dese s

perada y descon~ertada dnte el becno colonial, aonde los va

lores comunitarios y de tipo colectivo parecen resquebrajar

se lIa::.Jta su punto máxilllu buseanClo sulidas verson<;tles a la 

presión espauolu• 

.l!.;l l'Ul'atl t e r Leu.o Uj,.H.i:n:ee t amu.í en e x t e r-name n t e corno un 

quiebre Liupo r t an t e en la maner a de ser y de hacer abo r í gen , 

se muestra cou~ una práctica rupturist~ de los valores colec

tivos ya que parece priviletiar aspectos indivividualistas, 

sin embarco al anali:¿;arlo méLS profundamente se ve que pese 

a ser un~ respuesta desconcertada ante una situ<;tción límite 

es portador erubrionariamente de los valores aborígenes tra
e 

dicionales las que pueden ser potenciados en un momento 

y .Luu..l.r UlI 1111IJ Luu I:UII\\.i C.LOtlt.:D BU 1l1·\..:~It.:lltL:n llIa:.J Ú.l.vo.r:'J.ules 

pa:t':..l po ru.Lt.í.i: el !.'C-tl;'ll':t,.;l' Ut.: la coiuun í.dud indíLena. 

Sin duda estos procesos de etnog~nesis no pudieron darse 

a lo lar~o de tono el territorio controlado por los españoles 

y requirieron d.e UllU s~l.'ie de condiciones objetivas y subje

tivas, externas e internas de los ~rupos indí~enas y de su 

relación con los vencedores. También es indudable ~ue eu 

el tr'nsito de forasteros a indios tenéricos a la reconfor

mac én de la comuní.dad indíGena el ¡;rupo aborigen pe rd í.éí 

miembros que de forasteros se convirtieron en mesti:t.os cul

turales , los cUáles en generaciones posteriores pudieron 

blanquearae nebá.ndo sus ancestros indíGenas • 

.c;n esta medida, al anali:¿;ar )(JU <;tnos de historia indí
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vemos que procesos como el de Lumbisí no son triunfos abofi

~enes si se c~mpara el punto que alcanzan en 1830 y el que 

tenían en 1530; ell esos trescientos ados perdieron miembros, 

perdieron tierras, perdieron la libertad. Al finalizar el 

pleito recuperan 4U caballerías de tierra que no son nada 

ante las miles que perdieron los abor f genea de toda lilllérica. 

Tal vez el ~nico triunfo de los aborí~enes de Lurubisí es 

(JI do su testuruc.lt:<.; Li8 st::Luir sieuc.lo ind.ius, pero no indios 

sueltos y desvalidos sino una CU~ruNIDAD 
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lrchivo General de la Orden Franciscana de Quito (AGOW-Q) 

•. Títulos de tierras dadas a este Convento, 1537/1782 
Relación histórica hecha por Jorge de la Cruz sobre los indios ya
naconas de Lumbizi y Cumbayá y de las tierras que les diera el con
quistador Diego de Tapia, 1570. 
Sobre que yanaconas del convento franciscano no están obligados de 
hacer mitas, 1643. 
Limosna que deben dar a los franciscanos los encomenderos de los 
pueblos de indígenas que ellos adoctrinan, 1557. 
García de Valencia, beneficiado a la parroquia de San Sebastián so
bre la doctrina de los yanaconas del convento franciscano, 1591. 
Memoria-padrón de los yndios que residen en la llanada del Contador 
Francisco Ruiz y junto a la casa del abqui que pretenden los fray
les de Sant Francisco, 1581. 

lrchivo Nacional de Historia, Quito (ANH-Q) 

Probanzas de Andrés Tupicha y ~rancisca Pilapaña por·el cacicazgo
 
de Tumbaco, 1629.
 
Información de testigos en el pleito por el cacicazgo de la par

cialidad Illupi de Tumbaco, 1684.
 
Información de testigos en el pleito por el cacicazgo de la par

cialidad de forasteros de Pomasqui residentes en Tumbaco, 1694.
 
Información de testigos en el pleito por el cacicazgo de la par

cialidad Chuquillanqui de ~umbaco,. 1702.
 
Ventura Umatambo de la parcialidad de indios de la Encomienda del
 
Duque de Uzeda situada en Tumbaco reclama el cacicazgo.
 

~ncomiendas 

Lista de Encomiendas de los corregimientos de la Audiencia de Quito,
 
1640.
 

Juan de Orozco administrador de la Encomienda del Conde del Casti 

llo pide se le entreguen los frutos de ella.
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Empadronamien tos 

Padrón de Quito y su corregimiento, 1776.
 
Padrón de Quito y su corregimiento, 1779.
 

Haciendas 

Listado de Haciendas de Cumbayá, 1770.
 
Plan formado según orden del Intendente ••• Parroquia de Cumbayá,
 
1824.
 

Religiosos 

Razón jurada de Januario Montesdeoca de lo que recibe por su cu


rato, 1784.
 
Instrucciones para el cobro de pr1m1c1as, 1796.
 
Juan Ramírez Dávila, cura de San Sebastián de Latacunga y Manuel
 
Arias cura de Cumbayá solicitan permutar sus respectivos curatos,
 
1800.
 

~otarías (1) 

VI Notaría, Mariano Mestanza 1782-1783 / 1794-1797.
 
1 Notaría, Gómez Jurado 1700-1701 / 1702
 
1 Notaría, Thornas Pazrnifio, 1783-1784 / 1785-1786 / 1789-1791
 
1 Notaría, Mariano Pazmifio 1796-1800
 

l!ributos 

Carta Cuenta de tributos de Cumbayá, Real Corona, Navidad 1667, San
 
Juan 1668 y Navidad 1668.
 

Cuentas del Maestre de Oampo Manuel Inclan de Valdés corregidor que
 
fue de esta ciudad del tercio de San Juan 1669 (Cumbayá).
 
Cuentas que hacen los juezes oficiales de la Real Hacienda con el
 
General Joseph de Marzona Corregidor y Justicia Mayor••• Por 6 terc
 
cios que van de Navidad de 1708 a San Juan de 1711 (Cumbayá).
 
Libro de Cobranza del Cabezón desde 1 de Octubre de 1768 en adelante.
 

1)	 Diferentes escrituras de venta, arriendo y donación de estancias 
y haciendas en Cumbayá. 
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~ierras 

Autos del Procurador general de cavildo desta ciudad sobre que los 
religiones no com~ren hasiendas, 1746. 
Testamento de Doña Francisca de Aranca de los mitimas residentes en 
Cumbayá. Traslado, en Autos por despojo de la estancia Pillagua, 
1792. 
Partidas que hay en nuevos cabezones de haciendas de eclesiásticos, 
comunidades e indios 1786 a 1812. 
Apelación de Juana Abeldeveas con Narcisa Bonilla, 1789. 
Autos de la Marquesa de Maensa por la venta de tierras de La Reco
leta en Cumbayá. 
Querella por despojo de una asequia en Cumbayá que ha hecho Fran
cisco Jijón contra Manuel Salazar, 1815. 
Autos entre Francisco Jijón con Dámaso Erdoíza sobre el despojo del 
camino de Cumbayá y sitio de Achalay Guayco, 1821. 

:ndígenas 

Indios Tomaycos residentes en Amaguaña interponen querella por des
pojo contra Juan Vizcaíno. 
Quer&lla por despojo de las tierras de Cullapacho entre Mateo de 
Paredes y casiques de Cumbayeí , 1633. 
Gobernador de TUIJ1baco y caaí.que a de Apianda denuncian que dos espa
ñoles se han introducido en sus tierras, 1634. 
Casiques de Guápulo contra Luis de Acosta que quiere apropiarse ~as 

tierras de Guangüiltagua. 
Numeración de los indios de Cumbayá en la visita realizada por Fra~ 

cisco de Prada, 1645. 
Camayocs de la Encomienda de Juan de Sandoval e indígenas de Guay
llabamba se querella por despojo contra Diego Cahorrano. 
Casiques de Zámbisa solicitan restitución de tierras que les ha des 
po jado FeLí.c an o de Capilla ~ 1662.í 

Diego de Rimache de San Roque contra convento franciscano por unas
 
tierras en El Tejar, 1668.
 
Diego de la Vega casique principal de Tumbaco solicita amparo de
 
las tierras de Pereltaga.
 



Querella por despojo de indígenas de Zámbiza contra Juan Vázquez 
que se ha i.ntrodusido en Las tierras de Chiquintir.la, 1691. 
Se reconoce derecho a 2 caballerias de tierra en Zámbiza a Barba
ra Ñusta Cando (de los Sigchos) que le disputaba Diego de Morga, 
1693. 
Esteban de Mata, Protector de naturales se opone a nombramiento 
de tenientes juezes de desagravios, 1704. 
Antonio Collaguazo solicita autorización para vender media cuadra 
de tierras en Tumbaco para poder pagar tributos, 1716. 
Manuel Quinchimila originario de Quito solicita no se le obligue 
a mitar pu~s corece de tierras de comunidad en Tumbaco donde re

side, 1729. 
Caciques de Tumbaco solicitan no se nombre gobernador a un indio 
baladí y afrentoDo, 1730. 
Casiques de Guápulo solicitan se desembarase la' parte del egido 
que ocupan los indios carreteros y limpiadores de Nay6n y Zámbiza, 
1732. 
Indios de Saquisilí denuncian al corregidor que les cobra dinero 
por la tenencia de bestias, 1733. 
Carta del corregidor del asiento de Chimbo solicitando se obligue 

a mitar a los forasteros, 1735. 
Antonio Pastrana Ln f'orma sobre la utilidad para los indios de la 
asequia que mand6 construir en Cumbayá, 1747. 
Llactayos y forasteros de Saquisilí protestan por abusos del cura
 

que cobra derechos parroquiales más altos de los establecios, 1751.
 
Casiques de TUlilbaco solicitan amparo de la loma de 11a16.
 
Autos seguidos por el común de indios del pueblo de Lumbisí con el
 
administrador del Monastorio de la Consepci6n desta ciudad sobre
 
las tierra~ nombradas Lumbisí, agravios y perjuisios que dizen les
 
irrogan los administradores, 1762.
 
Fiscal Protector de Naturales solicita se nombre un gobernador de
 
indios forasteros que residen en la ciudad de Quito, 1764.
 
Padroncillo de la india del Pueblo de Cumbayá de los tres tercios
 
de tributos, 1765.
 
Nuño ApoLj.nu i- de La CueLa , Corregidor de la ciudad de Quito consul


ta qué se debe hacer con las tierras que han vendido los indígenas
 
a españoleo, 1767.
 
Expediente formado por don Nuño Apolinar de la Cueba en la visita
 
de esta ciudad y sus cinco leguas, 1768.
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Pedro de Acosta, Esc.;ribano del Rey y de Cobranza de los Reales Tri 
butos manifiesta irregularidades en el pago de tributos debido a 
los curas, 1773. 
Pedimento del Fiscal Protector General sobre que se quiten las pen 
siones puestas por los curas al aseite de lámpara, sera, guebos, 

1786. 
Informe de Julian Rosales, cura de Cumbayá al Presidente Regente 
José Villalengua sobre escasez de indios para conducir cargas a 
Maynas, 1788. 
El Administrador principal de Reales Tributos del Asiento de Lata
cunga y pueblos de su jurisdicci6n solicita se nombre un goberna
dor de los indios forasteros que de cuenta de ellos a través de 
un padroncillo, 1789. 
Indígenas de Ambato denuncian que el Corregidor les ha repartido 
mulas, 1791. 
Protector de Naturales por el com~n de indios de Cumbayá denuncia 
maltratos del cura Manuel Arias, 1797. 
Pago y abonos de indios sueltos y sujetos a Haciendas Cumbayá, 
1786. 
Fiscal Protector de Naturales impqne al rey sobre abusos que come 
ten con los indios los cobradores de tributos, los funcionarios 
judiciales, los hacendados, 1798.
 
Bartolomé David, diezmero de Cumbayá con José Sambrano de San
 
BIas sobre los diezmos de Ichimbía, 1805.
 
Pedro Sacansela y común de indios de Lumbis! sobre padesimientos
 
que les hace sufrir el administrador de la hacienda Lumbisí, 1805.
 
Pleito entre Xavier Quispi y Gregario Qu1spi por media cuadra de
 
tierras de comunidad de LUID bisí, 1805.
 
El Protector de naturales solicita se nombre gobernador de Lumbi

sí a Silverio Santus ~uispi por haber allí reducci6n formal, 1809.
 
Juan Ramírez Dávila, cura de Cumbayá protesta por el nombramiento
 
de Silverio Santus Quispi, 1809.
 
Silverio Quispi por el común de indios de Lumbisí contra el admi

nistrador de las Monjas, 1813.
 

Carta del Cura de Cumbayá, José Vinueza remitiendo a mandones pa


ra recibir instrucciones sobr-e 4 indios que se debe enviar a Esme
 
raldas, 1815.
 



Silverio San tus Quispi y el común de indios de Lumbisí interpone
 
querella de de~pojo a M~yoruomo de Ichimbía, 1815.
 

Ignacio Mendes, indio de Cumbayá, solicita vender media cuadra
 

de tierras para podclr ca831'se, 1821.
 

Ambrosio Chillán y ot:r:u& Lnuf.os de Lumbisí denuncian que el ca


aí que Silverio ~uispi titm~ ar-r-enda-ts-s unas tierras de comuni


dad, 1821.
 

Manuel Velásquez, r.~si~ue de Guápulo, denuncia que unoa indloD
 
forasteros ayudados por el gobernador lo han despojado de unas
 

tierras. 1822.
 

Indígenas de Guápulo denuncian que el duefio de la hacienda Batán
 

se ha anexado unos terrenos de comunidad, 1821.
 

El Administrador General de la Unica Contribución solicita la
 
destituci6n de casiques de Guápulo, Lumbisí y Puembo por mala
 

conducta, 1824.
 

Pasqual Chillán e iudios de Lumbis! protestan porque el diezme
ro Dámaso ~rdoí~a les ha e» ir,rl~h;rlr,. ,.,:~vl.t;::>, 1825.
 

Documentación por la que se consta que r'ema tada la hacienda de 

Lumbisí del Monasterio de la Concepción quedaron los indígenas 
de Lumbisí en pose:3ión y disfrute de todos los terrenos que han 

disfrutado sus mayores, por la que consta que la hacienda rema

tada solo c on s ta de nueve cabal] erías quedando todos los demás 

terrenos a beneficio del común segun y en los términos con que 

los han estado poseyendo, 18jO. 

Autos que sigue ~l común de indios de Lumbisí contra el C. To
m~s Bastidas uubre deulind~ de tcrreno~, 1832. 

Pre~ideneia de Wuiiü (~~.) 

Carta de Motías de Peralta, visitador de Sigchos, a la Real Au

diencia, 1614.
 

Carta-Cuentas de Tributos. Cumabayá, Real Corona, Navidad 1673
 
u ~<..ln JUUlI llJ'/!;). 

Cuentas de Tributos. Uumbayá, Navidad 1681 a Navidad 1685. Ex

pediente seguidos por oficiales jueses de la Real Hacienda toman

do cuenta al ex Corregidor de Quito, Juan de Orozco. 

Cuentas tributaD Cumbayá p San Juan 1691 a Navidad 1695. Expedie~ 

te seguido por oficiales d~ la Real Hacienda tomando cuentas al 

Corregidor Pedro García de la Torre. 
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Información de testigos a fin de probar la muerte de muchos tri 

butarios ocasionada por la epidemia de virguelas que azotó la
 
ciudad en 1693 hasta 1694. Bn Expediente seguido por oficiales
 
de la Real Hacienda tomando cuentas al Corregidor Pedro García
 
de la Torre, 1695.
 
Real Cédula que concede a los indios facultad de pagar a su ar

vitrio 105 tributos en reales o en géneros y frutos. Informe de
 
Ignacio de Aybar Fiscal Protector de Naturales, 1696.
 
Casica principal e indios mandones de los indios Pastos naturali 

zados en el corregimiento de Otavalo hacen presentación solicitan
 . 
do 110 moleste éJ sus j udLos con la mi ta ya que carecen de tie::l(; 

rras de comunidad, 1696.
 
Ca r ta Cuen ta s de 'l'r bu to s , CUlJIbayS Na v í dad 1711 San Juan '1713.
í 

Ajuste de Cuentas de Tribu~o. Cumbayá 1713 a 1715 (4 tercios). 
Carta Cuentas de 'rributos. Cumbayá Navidad 1715 a San Juan 1.719. 
Casique princip81 y gobernador de María Magdalena de Machangari
lla solicitan no se rematen las tierras que son de comunidad y 

no baldíos, 1718. 
Escri tura de venta de los obrajes San Pedro y San Pablo de Cumba
yá, 1717. 
Ajuste cuentas de tributos Cumbayá, Encomienda de Villandrando, 
1721. 
Martín de Soria y Joseph de Rivera, Diezmeros de Cumbayá-Tumbaco

Guápulo pagan fianza por los novenos reales, 1741.
 
Casiques de Zámbiza piden protección de las tierras asi.gnadas pa

ra los gastos del culto de ~an Miguel que le quiere vender el c~
 

ra a una española, 1'749.
 
Indígenas de Cumbayá solicitan autorización para vender tierras
 

pUl' ser infructiferas, 1753.
 
El Fiscal de la Real Audiencia responde a la consulta hecha desde
 
Cuenca sobre cuanto se debe pncar de diezmon y Dobre que productos
 
se debe hacer al cobro, 1767.
 
Oficio del Presidente José Diguja al Virrey Pedro Mesía de la Zan
 

da informandole sobre pobreza y miseria de los indios que adeudan
 
tributos de mas tres afias y medio, 1768.
 

Circular a gobernadores, corregidores y demás justicias inforrnan


doles sobre Real Provisión que manda no se obligue a casiques ni
 

indios ti la cobranza de tributos de sus respectivas parcialida


des, 1772.
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El Protector de Naturales por los casiques de Guápulo solicita 
información y r-es t tuclón de La s tierras de Cochabatán donde aeí. 

ha in troducido FeLdpe Gonzalaz de la Hacienda Batán, 1776. 
El Protector de Naturales por el común de indios de Zámbiza pide 

in formación y re sti tución de las tierras de Amagas! que se ha 

apropiado Manuel Ibarru, 1776. 
Real Provisión que ordena que forasteros paguen el tributo en su 

lugar de residencia, 1777. 
Expediente q,ue comprende Real Cédula sobre modo de verificarse 

venta y c ompo s í.c í.én de tierras realengas y valdías en el virrei-l 

na to de San ta Pe , 1777. 
Oas í.que de Santa Elena informa que Teniente de gobernador les 

obliga a entregarle la sal que cosechan a cambio de objetos y ro

pas de poco valor, 1778. 
Expediente obrado a instancia del gobernador de Cuenca sobre si 

le pertenece o no el conocimiento de las causas de indios, 1779. 
Expediente de la Protecturía sobre la dotación de un agente lego 

para el auxilio de los indios en sus causas y recursos, 1779. 
Cu ru do CUIlIb3y6 i n t'o rma que pa s o al t.ení.en te pedáneo de Tumbaco 
la copia de indios para que el reclute a los que deben llevar 

cargas a Fapallacta y Napo, 1779. 
Car-ta al presidente del 'I'en.i ento j ue z pcdrínc o de 'l'umba co donde le
 

informa pasó a los uab.l onc s a recogimiento de lndios que llevaban
 

carga al Napo que se han fugado, 1779.
 
Expediente sobre que los administradores del ramo de Reales Tribu
 

tos cobren este derecho a los indios que se hallasen en la juris

dicci6n de su partido, cono~canse con el nombre que se conocieren,
 

1780.
 
Oficio de Don Manuel Vallano Cuesta al contador Gen&ral de Rentas
 
Reales acusando recibo del decreto que ordena dever tributar los
 
mestizos, mulatos y sambos y sambahigos, 1787.
 
Querella por d8spojo de cacique de Guápulo contra Bartolomé David,
 
1796.
 
Informe al Rey de Manuel Antonio Rubianes, Protector General de
 

Naturales sobre abusos que cometen con indios los cobradores de
 

tri bu tos, 1797.
 



Rudencio Sulca acusa a Francisco Jijón de haberlo despojado de 

unas tierras e11 Cumbayá, 1821. 
Oficio dirigido al Presidente de la Audiencia de Quito por el 

Dr. José Antonio de Suna sobre indios cargueros al Na~o que se 

han fugado, 1800. 

Listado de haciendas y fincas de Cumbayá, 1804. 
Informe del Regidor ju~z General de policia sobre indios encarce

. lados por adeudar tribuloG, 1805. 
Informe promobido por el Contador de Tributos sobre que bienen a 

esta ciudad barias indias ~n clase de ñuños, cuios hijos que de
ben ser tributario~ mudan d~ traje del de indio al de capaBol y 

husurpan de este modo la Doti.sfncción de los tributos, 1807. 

Protector General de Naturales informa al Presidente de la Audien 
cia que indios de la capital estan bajo el principio errado que 

no deben pagar tributo o debe rebajarseles, 1809. 

Expe d í en te promovido por el pco te c to r- de naturales denunciando 

vejamenes de diezmero de Cumbayá, 1809. 

Real orden derogando las mitas 3 los indios y ordenando que pa

guen los derechos parroquiales como las demas clases, 1812. 

Las Cortes Generales y Extraordinarias decretan que la gracia 

de la exención del tribu t o sea extensiva a los indios y castas 
de America, 1813. 

Real Cédula dirigida a la Audiencia de Quito ordenando restable

cer el Ramo de Tributos, 1815. 

Francisco Jijón, propietario de hacienda Cumbayá, protesta por 

el avalúo de su hacienda y ~xpone los gastos que ésta le demanda, 

1825. 

Archivo Municipal, Museo de Arte e Historia de Quito (MAH-Q) 

Ignacio Muñoz de AyaJa demanda se le despache título de tierras
 
que posee en Cumbayá, 1722.
 

Antonio de Abad pide que como acreedor de Antonio Cortes se le .
 

p--li.:,lll' ..1 é L c ou LIS L1~~·.l"a:..; dIJ La H.ecoleta que está rematando la
 

Marquesa de Maensa, 1781.
 

Amb.ro s í,o Chillán y Pe dro .:iacansela piden r-es t í tuci ón de tierras
 

Yunguillu Ucu en Lum iJi::;1 donde se han en tracto unos ror-as ter-os ,
 

1790.
 
2o:? 



Padr6n de Poblac16n y propi~dades de Quito, Latacunga y Ambato. 

Padr6n de Cumbayá, 1831. 

Censo y Estadística de l~ Parroquia de Cumbayá, 1833. 
Censo de la Provincia de Pichincha. Cumbayá, 1839. 

~ Censo de la Provincia de Pichincha. Cumbayá, 1840. 
Oficio del Teniente Parroquial de Cumbayá al Jefe Político corno 
Presidente del canse jo donde le informa sobre terrenos baldíos 

de su parroquia. 



ABREVIATURAS
 

ANll-Q ( 1 ) - Ar-ch.í v o Na c Lona L d o Hf s to r-La de Qutto 

AGOl<'-Q = Archivo Gene r-aI de la Orde-n Fr-an c.í s can a de Qui to 

MAH-Q = Archivo Municipal, Museo de Arte e Historia de 
(¿uito 

PQ (2 ) = Presidencia de Quito 

C. - Caja 
Doc. - Documento 

f.8	 Fol.í o= 
Lib. = Libro 
Vol. = Volumen 

v 

'1' = Tomo 
;; '{U~ Ita, i-eve cao 

# = Número 

(1 )	 Las citas de docu\llentos que se conservan en el ANH-Q apare
cen en el siguiente orden: Nombre del Archivo, Fondo, Núm~ 
ro de caja, fecha del docwnento y folio citado. 
Ejemplo: ANH-Q, Indígenas, C. 5, 17-11-1696, f. 4 

(2 ) Las cítas de documentos del fondo Presidencia de Quito van
 
en el siguiente orden: Archivo, Fondo, Años que comprende
 
el Volumen, Número del Volumen según afias, Número del Li

bro al que corres~onde según el orden general del fondo,
 
Número del Documento, folio.
 
Ejemplo: ANH-Q, P.Q., 1809, vol. 2, Lib. ~57, Doc. 10565, 

f. 105 
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